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RESOLUCIÓN 2788 DE 2016
(5 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica la resolución 002 de 2016 “por la cual asignan los Gerentes de Recursos y Gerentes de Proyectos del ICBF''.”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS - ICBF
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las contenidas en los artículos 28 de la Ley 7 de 1979 y 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la resolución No. 002 del 4 de enero de 2016, fueron asignados los Gerentes de Recursos y Gerentes de Proyectos del ICBF para el año 2016, acto administrativo que fue modificado mediante la Resolución No. 0533 del 14 de enero de 2016 en el sentido de aclarar un error involuntario en la designación del gerente del rubro de inversión C-520-1500-2-0-101.
2. Que la Dirección Financiera mediante reunión sostenida con la Subdirección de Programación, solicitó revisar con todas las áreas la administración de los rubros del Gravamen a los Movimientos Financieros - GMF, para que con base en la competencia se definiera la viabilidad de trasladar la administración de este rubro desde dicha Dirección a cada uno de los gerentes de proyecto del ICBF.
3. Que la solicitud fue socializada en reunión realizada el pasado 17 de febrero con representantes de las direcciones del ICBF que manejan proyectos con rubros de GMF, considerándose pertinente acoger la recomendación de la Dirección Financiera.
4. Que para lo anterior, es necesario realizar cambios en la asignación de gerentes para los rubros del gravamen a los movimientos financieros, modificando el acto administrativo y señalando que el responsable del rubro presupuestal terminado en 999 Gravamen a los movimientos financieros - GMF tendrá la responsabilidad el gerente de cada proyecto, así:
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	GERENTE DE RECURSO

	INVERSIÓN

	C-lll-1500-1-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

	C-223-300-1-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA

	C 320-1504 1 0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	OFICINA DE COMUNICACIONES

	C-320-1504-4-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA

	C-320-1504-6-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE FAMILIAS Y COMUNIDADES

	C-320-1504-7-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN

	C-320-1504-11-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

	C 320-1504 13-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN

	C-410-300-6-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	SUBDIRECCIÓN DE MONITORÉO Y EVALUACIÓN

	C-520-1500-1-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	SECRETARIA GENERAL

	C-520-1500-2-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR



5. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo segundo de la Resolución 002 de 2016 en lo referente al rubro de inversión de los subproyectos 999 gravamen a los movimientos financieros -GMF, el cual quedará así:
	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	GERENTE DE RECURSO

	INVERSIÓN

	C-lll-1500-1-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

	C-223-300-1-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍA

	C-320-1504-1-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	OFICINA DE COMUNICACIONES

	C-320-1504-4-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA

	C-320-1504-6-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE FAMILIAS Y COMUNIDADES

	C-320-1504-7-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN

	C-320-1504-11-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

	C-320-1504-13-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN

	C-410-300-6-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	SUBDIRECCIÓN DE MONITOREO Y EVALUACIÓN

	C-520-1500-1-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	SECRETARIA GENERAL

	C-520-1500-2-0-999
	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS - GMF
	DIRECCIÓN SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR



ARTÍCULO 2o. Los demás apartes del artículo segundo y de los artículos restantes de la Resolución 002 de 2016 modificada por la Resolución 0533 de 2016 no sufren modificación alguna.
ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 5 días del mes de abril de 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

